  Montevideo, 8 de noviembre de 2017.

Señor 

Intendente de Rivera (int.)

Cr.  Richard Sander
E.E. 2017-17-1-0004537  

Ents. Nº3617 y Nº4568/17 
Oficio Nº 8700/17
Este Tribunal de Cuentas ha considerado la consulta formulada por Oficios Números 1028/17 de fecha 12.07.17 y complementario de 1276/17 de fecha 24.08.17 suscritos por Ud. en forma electrónica, relativa a la pertinencia del cobro de la partida de Quebranto de Caja, formulada en Memorando         Nº 13/2017 de fecha 29.06.17 por el Director de la “División Liquidación de Haberes”; debido a los cambios impuestos por la Ley de Inclusión Financiera Nº 19.210 de 29/04/04 que permite transferencias electrónicas.
Al respecto cabe señalar que el beneficio de marras está regulado en su actual redacción por el artículo 29 del Presupuesto Quinquenal 1985-1989, que modificó el régimen anteriormente existente y que la Intendencia remite como la norma vigente aplicable a la materia en lo pertinente, estableciendo las causales y el procedimiento para su percepción. Dicho artículo en su literal a) expresa que “todo funcionario municipal cuya función sea la de entregar o recibir dinero en efectivo o valores del Estado asimilables por su naturaleza y convertibilidad en efectivo, tendrán derecho…”.  Cabe concluir que la precitada norma no abarca situaciones tales como las transferencias electrónicas de dinero las que, por su naturaleza, no quedan comprendidas en el concepto de “dinero en efectivo o valores del Estado convertibles en efectivo”, ya que no encuadra en ambos conceptos.
No obstante, es potestad constitucional del Gobierno Departamental modificar las dotaciones de sus funcionarios y reorganizar la partida de Quebranto de Caja, si así fuere su voluntad, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución de la República. Por lo que en caso de considerarse pertinente, deberá modificarse la reglamentación citada, a efectos de incluir  las situaciones antedichas. 

Saludamos  a Ud. atentamente

CLC
